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4929 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
pro"oga a la firma .Aceros de Vizcaya, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfecclOM'!',ento
activo ~ra la importación ae palanquJ/la de hIerro y
acero y la exportación de perfiles y barras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámilel .......menta;rios en el ~xpe
diente promovido por la Empresa «Aceros de VlZCllya, Sociedad
Anónima» solicitando prórroga del régimen de tráfico de peneo
cionamienio activo para la importación de palanquilla de hierro y
otros y la exportación de perfiles y barras, autorizado por Orden de
I de febrero de 1983 (<<Bolelln Oficial del Estad"" del 22),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Unico.-Prorrogar hasta el 31 de diciemhre de 1987 el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo ~ .la firma «Aceros. de
Vizcaya, Sociedad Anónima» co.n domicilio en Arrancudiaga
(Vizcaya), y número de IdentificacIón fiscal A-48066823.

Lo que comunico a V. I.~ su conocimien~o y efectos.
Madrid 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando GÓme. Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 4 de febrero de 1987 por la que se
conceden a cada una de las Empresas que al Jinal se
citan los beneficios jiscales a que se refiere el Real
Decr~o 2010/1981, (le 3 de agosto (<<Boletin Oficial
del Estado» de 10 de septiembre), sobre Mediáas de
Reconversión del sector textil.

En uso de lo previsto en el Decreto-Iey 9/198.1,. de 5 de junio
(.Boletln Oficial del Extado» del 10), ~ ~spo51C1ón tr&!'s.tona
primera de la Ley 27/1984, de 26 de Julio, sobre Medi~ de
Reconversión Industrial, este Ministerio ~e Economla y Hacienda,
a propuesta de la Dirección General de Tnbutos, y de confonmdad
con lo previsto en el articulo 8,· delll.eal~ 2010/1981, de ~
de agosto, en aplicaC1ón de los benefiC10s definidos en el~~o 2.
del mismo y que recose el Decreto-IO}' 9/1981, de 5 de ¡umo, y.1a
disposición llansitoria primera de la Ley 27/1984, de 26 de Julio;

Resultando que los expedientes que '" tramitan a efectos de
concesión de beneficios fi'scales '" bao iniciado anlel del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios", reglan por la Ley
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 2010/1981, de 3 de ~to;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhe51ón de fecha
12 de junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo llatado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios fiscales solicitados y que por olla parte la
Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res'

'Vistosla Ley 27/1984, de 26 de julio; Decreto-1ey 9/1981 de 5
de junio; Real Oecmo 2010/1981, de 3 de agosto; Ley 301198~ ~
2 de agosto relativa al Impuesto sobre el Valor Ailadido; Kea1
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el Real Decreto
932/1986 de 9 de mayo (<<Boletln Oficial del Estado» del 13);
Orden dO 19 de marzo de 1986 (<<Bolctin Oficial del Estado» del
21), y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, 1& resol~ción. de los expedientes de~ ~~m~terse. a
la tramitación que estUVIese VIgente en la fecha de su InICIaCIÓn, ?tD
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los be~efiClos
fiscales la legislación en vigor en el momento de su conceSIón que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem
bre modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de may~, ha
esuiblecido a partir de 1 de enero de 1986, Ycomo consecuenCla de
la adhesión de Espaila en Jas Comunidades Económicas Europeas,
un nuevo régimen de suspensiones y ~ucciones arancelarias pa.1Jl
los bienes de inversión importados con determiIla~os fines es~fi
cos según provengan de pal"'s de la Comumdad Económica
Europea, o de paises terceros y que se destinen a alguno de los
determinados en su artículo 1.0, habiéndose complementado el
mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, en relación a las normas
de aplicación,

Este MiniSterio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
2010/1981 de 3 de agosto; Decreto-ley 9/1981, de 5 de junio, y Ley
27/1984, de 26 de julio, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Con arrealo alas diaposiciones reglamentarias de cada
tributo a las especificas del répmen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 cie julio, y al procedinllento aeilalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965 (<<Bolelln Oficial del Estado»
del 30), Be otorpn a las Empresaa que al 6naJ '" relacionan los
ai¡uienlel beneficios fiscales:

Uno. A) Bonificación del 99 por 100.del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juñdicos Documentados,
que sraven los préatam~ y empréBtitos. y aumentos ~ capital
cuando su importe '" desune • ~ realiz!lción de las IDven.ones en
activos fijos nuevos de carácter industrial que oean eXJSldos por el
proce8O ele reconversión. . . .

B) Excepcionalmente cuando por aplicaC1ón de lo preVIsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976 (<<Boletln OI!cial del Estado» del
12) las importaciones con despacho proVIs.onal '" hubie",n
re.;¡izado antes del 31 de diciembre de 1985, '" reducirán en un 99
por 100 los derechos arancelarios, Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las
Em~ que Ifllvaron dichas importacione..

C) La elaboración de planes eapecialea a que '" refiere el
articulo 13,1),2, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, podrán
comprender la libertad de amortización referida a los elementos del
activo, en cuanto que est:én afectos a ~ ~vidad incluida en. el
oector objeto de reconverSlón en las COndiClOnes que reglamentana
mente se determinen.

D) Las subveociones de capital recibidas podrán computarse
como inBreaos en el plazo máximo ",ila\ado por el articulo 26, 6,
de la Ley 44/1978, de 8 de oeptiembre, o por el articulo 22, 6, de
la~ 61/1978, de 27 de diciembre, ain necesidad de atender a los
critenos de amortización expresamente aeilaJados en dichos precep-
to.. . nado

E) Los beneficios 6scales anteriormente relacio s, '" con·
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estad<»>, ain peIjuicio de su
modificación o supresión, por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado ConstitubVO de la Comunidad Económica Euro
pea, al que '" encuentre adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985. .

Dos. F) Las inversiones en activos fijos nue~os, ~ ca!1hda
des destinadas a llevar a cabo programas de lDvesbgac.ón o
desarrollo de nuevos productos o procedimientos industriales y los
de fomento de las actividades exportadoras, prev.stas en el arbcu\o
26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, que realicen las Empresas
para la consecución de los fines establecidos en el Plan de
Reconversión, '" deducirán en todo caso, al tipo del 15 por 100.

La deducción por_ inversiones, a que se refiere el párrafo
anterior, t;endrá el limite del 40 por lOO de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades.

Cuando la cuantla de la deduoción exceda de dicho limite el
exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas co~pondien·
tes a los cuatro ejercicios si¡uientes, computados éstos en la fonna
prevista en el apartado siguiente.

G) Los plazos al!licables para la "'!mpensac!ón de hases
imponibles negallvas, 51 proceden de las acb,:,d&des IDclwdas en el
Plan de Reconversión aSl como las que tamb.én oean de aplicaC1ón
a la deducción por inversiones, "'. ""ntarán a partir del I?rimer
ejercicio que arroje resultados poslbVOS de aquellas acllVIdades
dentro de la vigencia de dicho Plan.

H) En 1& deducción por inveni~nes no ~ CC?mputaran cc?~o
reducción de plantillas la que", denve la ap'licac.ón de la polibca
laboral contenida en el Plan de Reconvemón.

1) Los expedientes de fusiones con~~plados en el Plan de
Reconversión se tramltarán por el procedimiento abreVIado que el
Ministerio de Hacienda establezca, con los beneficios contenidos
en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las
fusiones de Empresas.

Los porcentajes de bonificaciones a que se refiere dicha Ley, se
aplicarán en su grado máximo, de acuerdo con el articulo 2.·, B),
del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto.

Tres. 1) Sin perjuicio de la aplicación del articulo 22 de la
Ley 61/1918, de 27 de diciembre, las Empresas o Sociedades
acogidas al Plan de Reconversión podrán considerar como partida
deducible en el Impuesto sobre Sociedades conforme. a un plan
libremente formulado por aquéUas, el valor de adqulslC1ón de las
instalaciones sustituidas que no sean objeto de e~enaci6n.

Cuando ésta '" produzca, '" computarán las variaciones en el
valor del patrimonio que pudieran derivarse, a. tenor de 10
dispuesto en la legislación reguladora de aquellos tnbutos.

Segundo.-La suspensión ~ reducción de los !lerechos. arancela
rios aplicables a la unportacIón en Es~ de bIenes de InverSIon,
a p.:rur de 1 de enero de 1986, que no '" fabriquen en España y que
se destinen al equipamiento de las insta1aci<~nes proY~da:s,. se
concederán, en su caso, mediante Orden aenmca y preVIa peucIón
de la Empresa interesada, de acuerdo con las normas dictadas en
la Orden de 19 de marzo de 1986, que desarrolla el articulo 5.· del


